
DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PUNTOS DE ACUERDO POR LOS QUE SE 

DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LXI Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los párrafos 1, 2, fracción VII y 3 del artículo 39; párrafo 6 incisos e), f) y g) y 

párrafo 7 del artículo 45 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como por los artículos 56, 60, 65, 66, 87, 88, y demás relativos y aplicables del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; sometemos a consideración de 

esta soberanía el presente dictamen bajo los siguientes: 

Antecedentes  

En sesión celebrada el 12 de diciembre de 2007, por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

el diputado Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento 

iniciativa con proyecto de decreto que deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos. 

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Defensa Nacional”. 

Valoración de la iniciativa  

En su exposición de motivos, el texto de la iniciativa establece: 

- Que el Estado Mayor Presidencial se encuentra conformado por 1862 efectivos, provenientes del Ejército, la 

Fuerza Aérea, la Armada, policías federales y locales, y elementos civiles. 

- Que los recursos humanos dedicados exclusivamente al Estado Mayor Presidencial, es un derroche excesivo 

para la protección y defensa de una única persona, y sobre todo, en el entendido que nos encontramos en una 

situación de paz y estabilidad social. 

- Que el Cuerpo de Guardias Presidenciales ha sido objeto de muchas y graves críticas. 

- Que existen muchos ejemplos de agresiones hacia la población civil por parte del Estado Mayor Presidencial. 

- Que se propone la desaparición de este Cuerpo Especial del Ejército y la Fuerza Aérea, y en consecuencia, que 

los elementos que lo conforman pasen a engrosar las filas de los cuerpos operativos. 

Consideraciones  

A continuación se emitirán elementos de juicio, para expresar un criterio en su justa dimensión, que sustente el 

punto resolutivo sobre la iniciativa con proyecto de decreto que se analiza. 

Las Fuerzas Armadas requieren de una convicción militar para dar lugar a un objetivo claro en cuanto a sus 

responsabilidades constitucionales, y son estas obligaciones la razón por lo que la Carta Magna y sus leyes 

secundarias le dedican normas específicas que rigen su funcionamiento. 

Una institución es el reflejo de las personas que la integran, y la competencia profesional tiene como resultado el 

funcionamiento eficaz del Instituto Armado. 

El artículo 10 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos establece: 



Artículo 10. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos conforman una organización que realiza sus operaciones 

mediante una estructura jerárquica que comprende los siguientes niveles de mando. 

I. Mando Supremo; 

II. Alto Mando; 

III. Mandos Superiores; y 

IV. Mandos de Unidades. 

Así entonces, al ser el Presidente de la República, por mandato constitucional el Mando Supremo del Ejército y 

Fuerza Aérea, al que se le denomina Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas, y por lo tanto un nivel de 

mando, dispone por ley de un Estado Mayor para su auxilio. 

En cuanto a su composición, el artículo 7 del Reglamento del Estado Mayor Presidencial, establece: 

Artículo 7. El Estado Mayor Presidencial, estará integrado por personal perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, Armada de México y especialistas civiles, así como el personal que el propio Primer Mandatario 

determine. 

De igual manera el Alto Mando; los Mandos Superiores; y los Mandos de Unidades, también disponen de un 

Estado Mayor, siendo éstos: El Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor Aéreo y los Cuarteles 

Generales. 

El Estado Mayor de la Defensa Nacional, es un órgano técnico operativo militar, integrado por personal Diplomado 

de Estado Mayor, perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea, que auxilia a los distintos niveles de mando para 

concebir, planear y conducir las distintas operaciones militares propias de su competencia, y transforma las 

decisiones del mando en órdenes, directivas e instrucciones, supervisando su cumplimiento. 

Por otro lado, al estar los distintos Estado Mayor en coordinación, la desaparición del Estado Mayor Presidencial 

daría lugar a conflictos de anomia y falta de congruencia en el orden jurídico militar. 

Asimismo, el artículo 105 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos dispone: 

Artículo 105. El Cuerpo de Guardias Presidenciales estará constituido por mando, órganos de mando y el 

número de Unidades de las Armas y Servicios que sean necesarios, cuyos efectivos serán fijados por el 

Presidente de la República. Sus Unidades dependerán, en el aspecto administrativo, de la Secretaría de la 

Defensa Nacional y en cuanto al desempeño de sus servicios, del Presidente de la República, por conducto del 

Estado Mayor Presidencial. 

El Estado Mayor Presidencial, incluido el Cuerpo de Guardias Presidenciales, forma parte de la estructura orgánica 

del Instituto Armado, tiene una función claramente definida en el orden jerárquico, y está subordinado al 

Presidente de la República, lo que le permite desempeñar capazmente sus funciones específicas. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, ejerce el mando legal y directo sobre el Estado 

Mayor Presidencial, y los militares honran este Mando Supremo, electo democráticamente, por medio del voto 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; sin importar la militancia política del Primer Mandatario, 

con lo cual el Instituto Armado fortalece la democracia en nuestro país, así como la viabilidad y el fortalecimiento 

de la institucionalidad que representa el Poder Ejecutivo Federal. 



La supervisión y vigilancia, son dos aspectos fundamentales en la formulación de decisiones a ejecutar por el 

Estado Mayor, imprescindibles no sólo para guardar la integridad física del Primer Mandatario, sino también para 

auxiliar a la Institución Presidencial en el cumplimiento de sus atribuciones. 

El Estado Mayor Presidencial es más que una responsabilidad, es una relación de confianza mutua entre un civil y 

un militar, ambos de la más alta jerarquía, tanto en el poder político civil, como en el Ejército. 

La responsabilidad compartida mejora la comunicación y coordinación, y es precisamente el Estado Mayor, el 

órgano técnico militar que vela por la seguridad del poder político civil, representado en la investidura del 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

La misión principal del Cuerpo de Guardias Presidenciales, es el auxiliar al titular del Poder Ejecutivo Federal, y lo 

que esta investidura constitucional representa, en el entendido que nos referimos al Jefe del Estado Mexicano. 

La organización castrense evita convertirse en una entidad de representación política, ya que ello vulnera su 

verdadera doctrina militar y la verticalidad institucional, indispensables para su correcto funcionamiento. 

No debemos omitir, ni pasar por alto, que el primer deber entre militares es lealtad a los superiores, lo cual es una 

cuestión de honor, y en este sentido, el Cuerpo de Guardias Presidenciales muestra en todo momento lealtad a la 

Institución Presidencial. 

En otro orden de ideas, el Estado Mayor Presidencial realiza sus operaciones de acuerdo a sus necesidades 

estratégicas y tácticas. 

En este entendido, el artículo 15 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos dispone: 

Artículo 15. El Presidente de la República dispondrá de un Estado Mayor Presidencial, órgano técnico militar 

que lo auxiliará en la obtención de información general; planificará sus actividades personales propias del cargo 

y las prevenciones para su seguridad y participará en la ejecución de actividades procedentes, así como en las de 

los servicios conexos, verificando su cumplimiento. 

Se organizará y funcionará de acuerdo con el Reglamento respectivo. 

Así entonces, el Estado Mayor Presidencial no solo realiza la actividad mencionada en el cuerpo de la iniciativa en 

análisis, sino tiene una gran cantidad de responsabilidades, las cuales están determinadas en el artículo 4 del 

Reglamento del Estado Mayor Presidencial, el cual determina: 

Artículo 4. El Estado Mayor Presidencial, a través de sus órganos, secciones y áreas operativas y demás 

unidades administrativas, planeará, organizará, coordinará, conducirá, ejecutará, supervisará y evaluará el 

desarrollo de sus actividades, para cumplir con eficiencia y eficacia las siguientes misiones generales: 

I. Garantizar la seguridad del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de su familia, de los mandatarios y 

funcionarios extranjeros que visiten la República Mexicana, de los ex presidentes de la República y de otras 

personalidades que por la importancia de su cargo o encomienda, expresamente ordene el titular del Ejecutivo 

Federal; así como proporcionar el apoyo logístico inherente a las actividades anteriores; 

II. Apoyar al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el desarrollo de sus actividades; 

III. Organizar las actividades conexas a la participación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y su 

señora esposa en actos oficiales, proporcionando los recursos humanos y materiales que se requieran en apoyo 

de sus actividades; 

IV. Garantizar la seguridad de las instalaciones presidenciales; 



V. Desarrollar las actividades de inteligencia y contrainteligencia necesarias para el cumplimiento de las 

funciones del Estado Mayor Presidencial; 

VI. Coordinar las actividades de conservación, mantenimiento y restauración de las instalaciones presidenciales 

a cargo del Estado Mayor Presidencial, y 

VII. Administrar los recursos presupuestales asignados por la Presidencia de la República para el desempeño de 

las actividades correspondientes. 

Así entonces, el número de recursos humanos que conforman este órgano técnico militar, responde no sólo a la 

gran cantidad de responsabilidades propias del mismo, sino a la complejidad de éstas, las cuales deben de 

realizarse a la par, todos los días del año. 

Por lo anterior, los integrantes del Cuerpo de Guardias Presidenciales, deben poseer conocimientos y preparación 

en el manejo de los medios con los que están dotados, según la aplicación de la técnica o táctica que se requiera. 

El Estado Mayor Presidencial asume no sólo la alta responsabilidad de proteger la integridad física del Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, sino de todos aquellos mandatarios y personalidades extranjeras, 

que por su alta investidura requieren de la protección del Estado Mexicano, por lo que su existencia responde a un 

asunto de seguridad nacional. 

En el mismo orden de ideas, el artículo 8 del Reglamento del Estado Mayor Presidencial determina textualmente: 

Artículo 8. El Estado Mayor Presidencial mantendrá el enlace y coordinación con las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los municipios y con los particulares 

que sean necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Por lo anterior, el Estado Mayor Presidencial tiene la delicada tarea de coordinar todas las actividades del 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, y ello incluye sus encuentros con los tres órdenes de 

gobierno en todo el territorio nacional, por lo que su existencia obedece al propio desarrollo nacional. 

Sin duda, el Estado Mayor Presidencial requiere de un adiestramiento especializado para lograr los objetivos 

específicos que demandan sus misiones. 

Es de tal importancia el adiestramiento y capacitación especializada, que inclusive dentro del Instituto Armado, 

existen las distinciones en cuanto a responsabilidades, dependiendo de la preparación militar. 

El adiestramiento castrense da seguridad para ordenar y para obedecer, tanto física como psicológicamente, por el 

contrario sin adiestramiento especializado, se asegura el fracaso en los alcances de las misiones militares. 

La alta moral, adaptación a las circunstancias, sacrificio y la convicción de cumplir con precisión y sin errores 

cualquier misión que le sea asignada, son características del Estado Mayor Presidencial. 

Es verdad que dentro del Instituto Armado algunas cosas no cambian, pero esto es para ser los mejores, debido a lo 

delicado de sus misiones. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos no pueden permitirse equivocaciones al asumir 

sus responsabilidades. 

El Estado Mayor Presidencial, responde en todo momento a un orden jerárquico, lo cual es fundamental para la 

eficacia operativa que requieren sus responsabilidades, éste debe cumplir sus misiones generales en tiempo y 

forma, sin desacierto alguno, lo cual aumenta su eficacia funcional, fortaleciendo y’ legitimando con ello su razón 

de ser. 



A medida que se transforman las circunstancias de seguridad y defensa, debido al surgimiento de nuevas amenazas, 

también cambian inevitablemente las exigencias políticas en los sistemas democráticos, Las instituciones 

funcionan adecuadamente cuando comprenden mejor su entorno y se adaptan a éste. 

Sociedad civil, poder político civil y militar, todos formando una sola colectividad, pero que requiere 

necesariamente de cohesión, sustentada ésta última en la ordenada distribución de funciones y responsabilidades. 

No perdamos de vista que las soluciones a los problemas de seguridad interior son cruciales para la estabilidad y la 

prosperidad del país en su conjunto, los acontecimientos diarios en la materia dan cuenta de ello. 

Sin duda, los anteriores argumentos sustentan la indispensable existencia del Estado Mayor Presidencial. 

Consideramos que la iniciativa en estudio no se apoya en fundamentos jurídicos sólidos que reforzaran una 

propuesta como la que se presenta, y dieran viabilidad a la misma. 

Ante la falta de un Estado Mayor Presidencial, valdría la pena preguntarse quién y qué institución del Estado 

Mexicano, estaría a cargo de la formulación e implementación de sus delicadas responsabilidades, que hoy 

diariamente cumple. 

La iniciativa deroga los artículos que sustentan la existencia del Estado Mayor Presidencial y del Cuerpo de 

Guardias Presidenciales, pero no propone quien realizará estas actividades en el futuro inmediato. 

Consideramos que no existen argumentos sólidos que justifiquen la aprobación de la iniciativa en análisis. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en las consideraciones del presente dictamen, la Comisión de Defensa 

Nacional: 

Acuerda 

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Segundo. Túrnese al archivo como un asunto totalmente concluido. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de febrero de 2010. 

La Comisión de Defensa Nacional  

Diputados: Ardelio Vargas Fosado (rúbrica), presidente; Roberto Albores Gleason, Miguel Álvarez Santamaría 

(rúbrica), Luis Guevara Cobos (rúbrica), Bernardo Téllez Juárez (rúbrica), Pablo Escudero Morales (rúbrica), 

Armando Meza Castro (rúbrica), secretarios; Víctor Benítez Treviño (rúbrica), Manuel Cadena Morales, Luis 

Campos Villegas (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez, Rogelio Cerda Pérez (rúbrica), Jorge Franco Vargas, Rubén 

Moreira Valdez (rúbrica), Francisco Moreno Merino, Heliodoro Díaz Escárraga (rúbrica), Miguel Terrón Mendoza 

(rúbrica), Canek Vázquez Góngora, Jesús Ramírez Rangel, Sixto Zetina Soto (rúbrica), Sergio Torres Santos 

(rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Adriana Fuentes Cortés (rúbrica), Sergio Gama Dufour (rúbrica), 

Pablo Rodríguez Regordosa, Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Ibarra Pedroza, Carlos Torres Piña (rúbrica), 

Esthela Damián Peralta (rúbrica), Elsa María Martínez Peña. 

 


